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Novena,

JUAN CARLOS R.

El Presidente del GobiernO,
. ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

REAL DECRETO-LEY 1411979, de 14 de septiembre,
por el que se J:wmete a referéndum el proyecto
de Estatuto da autonomía de Cataluna.

22955

Aprobado el proyecto de Estatuto de autonomía de Catalu
ña,. conforme a lo estájlecido en el párrafo segundo del nú:
mero dos del artículo ciento cincuenta y uno de la Constitu
ción, procede someterlo a referéndum del cúerpo electoral de
las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida' y Tarragona. de
acuerdo con 10 que dIspone el pacrafo tercero del número dos
del mismo articulo. .,

El presente Real Decreto-ley. se limita a fijar la fecha de
la consulta Y. dada la ínexistencía de normas de desarrollo
de la Constitución relativas al referéndum, a señalar la dis·
posición de procedimiento aplicable p8:ra el caso concreto, sin
introducir ninguna nueva reg.ulacíón específica de la materia
ni normas de carActer general.

En su virtud, previo informe dé la Generalidad de Catalu-""
ña Y deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia catorce de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
en uso de la autorización. contenida en el artículo ochenta y
seis de la Constitución,

Las Secciones y Mesas Electorales, y los locales en· que se
instalen estas últimas, .satán las mismas que las determinadas
por las Juntas Electorales para el referéndum constituCÍ01l1ilI
celebrado el dra Beis de diciembre de mil novecientos setenta
y ocho con las modificaciones que 'S6 hubíeren producido pary¡.
la celebración de las elecciones locales de tres de abril de mll
novecientos setenta y nueve,

Igualmente, las personas componentes de las Mesas. se~
las mismas que en dichas consultas, salvo las excusas JustIfl
cada.s que, en los plazos legalmente fijados, sean aceptadas por
la - correspondiente Junta Electoral. que procederá ala sus
titución por el procedimiento establecido,

Dado en Palma de Mallorca a catorce de septiembre de mil
novecientos setenta y nueve.

Una veZ promulgada la Ley Orgánica que apruebe este Es
tatuto, el Consejo General Vasco podrá acordar el asumir la de.
nominación de Gobíerno Provisional del Pais Vasco, conservando
en todo caso sus aciuales 'funciones y régimen jurídico hasta
que se dé cumplimiento a lo previsto en la Disposición transi·
toria primera del mis.mo.

Articule primero.-5e somete a referéndum de las provin·
- cias de Barcelona, Gerona. Lérida y Tarragona el proyecto de

Estatuto de autonomia de Catalúña, apro,bado por la Asam·
blea de parlamentarios y formulado definitivamente de común
aeuerdo en fecha trece de agosto de mil novecientos setenta.
y nueve· por la Comisión Constitucional del Congreso y una
Delegación de la Asamblea proponente, y cuyo texto se trans
cribe a continuad.ón_deeste .ae,I Decreto-ley.

Artículo segundo.-:"El referánqum se celebrará el d1a. vein4
ticinco de octubre de 'mil novecientos setenta y nueve y en
él participarán todos 10& ciudadanos que constituyen el cuer
po electoral de cada una de las provi.ntias citadas en' elar4

ticulo, ante!io~4 " . .,..' .. '

ArtlcU10 ~tercero.-La consulta se llevará a cabo fornnilando
la siguiente pregunta: ¿Aprueba el p,royecto de Estatuto de
autonomía de Cata1ufta.?

Artículd 'cuafto.-El' referéndum: ~se celeb~ará··;~forme &.

las normas establecidas en el Real Decreto dos mil ciento veln·
te/mil novecientos setenta y ocho, de veinticinco de. agosto.
que a este 801Q efecto,' yen lo que no se oponga a laS pres-,
cripciones del presente Real Decreto-ley, se declara expresa
mente en "Vigor; así como las· disposiciones complementarias
del mismo que sean de aplicación. . ,.'

Artículo quinto:-:..por la Presidencia del Gobierno se dicta·
rán-lasdísposiciones' necesarias para la debida aplicación,de
este Real-Decreto·ley. -

Articulo sexm.-El presente Real Decreto-ley entrará en V'l-
. gor el mismo día de su publicación en el cBoletin Oficial del

Estado... ""

DISPOSICION ADICIONAL

Quinta:

La ComiSión Mixta de Transferencias que se crea para la .
aplicadón de este 'Estatuto. 'establecerá los oportunos conve
nios, mediante los cuales la Comunidad Autónoma ·asumirá la
gestíón del régimen económico de la Seguridad Social, dentro
de su carácter unitarío ,Y del respeto al principio de solidari·
dad, segun los procedimIentos, plazos y compromisos que, para
una ordenada gestíón, se contengan en tales convenios,

Sexta. ,

La coordinación en la ejecución prevista en el artículo 19.2,_
Será dé aplicación en el supuesto de que el Estado atribuya, en
régimen de concesíón, a la Comunidad Autónoma Vasca la
utilización de algún nuevo.. canal de televisi_~ni de titularidad
estatal, que se cree especlflcamente para sU emisión en el ~m

bito territor.ftl.l del Pals Vasco. en los términos que prevea la
citada concesión, .

Si en el plazo de sesenta días desde la constitución del Par·
lamento no se hubiera elegido Presidente del Gobierno. se pro·
cedera a la disolución de la Camara y a la convocatoria de nue
vas elecciones.

Con carácter supletorio saran aplicables las ndrmas dictadas
para r€·gu:ar las elecciones generales del 15 de junio de 1977, así
como el vigente Reglamento del Congreso de los Diputados. .

Segunda.

Una Comisión Mixta, integrada por igual número de re
presentantes del Gobierno Vasco y del Gobierno del Estado,
reunida en el plazo máximo de un mes, 6. partir de la consti·
tución de aquel, establecera las normas conforme a las que se
transferirán 11 la Comunidad Autónoma las competencias que
le corresponden en virtud del presente Estatuto. y los medios
person~les y materiales necesarios para el pleno, ejercicio de
las mismas, llevando a cabo las oportunas transferencias.

A la entrada en vigor del presente EstSltuto se entenderán
transff!ridas, con canicter definitivo, las competencías y recuro
sos ya traspasados para esa fecha al Consejo General Vasco.

Serán respetados tc,dos los derechos adquiridos de- cualquier
~n y naturaleza que en el momento de ,la transferencia ten·
gan los funcionarios y personal adscritos a los servicios estata
les o de otras instituciones públicas objeto de dichas transfe·
rencias, .

Tercera.

1. Las transferencias que hayan de realizarse en materia de
enseñanza, tanto de los medios patrimoniales como personales,
con los que e1- Estado atiende actualmente sus servicios en ·el
País Vasco, se realizarán conforme a los programas y oalenda
rios que establezca la Comisión Mixta de transferencias que se
crea en la Disposición transitoria 'segunda.

2. El traspaso de los servicios de ,ensefianze. se hará a la
Comunidp.d Autónoma o, en su caso. a las Diputaciones Forales.

Cuarta.

La Junta de Seguridad que se cr'ea en virtud de lo prevenido
en el articulo 17, determinará el Estatuto, reglamento, dotacio
neS, composición numérica, estructura y reclutamiento de los
Cuerpos· de Policia Autónoma, cuyos .mandos se designarán en·
tre Jefes 'y Oficiales de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de·
Seguridad del Estado que, mientras. presten servicio en estos
Cuerpos pasarán a la situaciónadministratilla que prevea 1& Ley
de Polkia de las Comunidades Autónomas, o a la que deter
minen los Ministerios de Defensa e Interior, quedando exclui-·
dos en esta situación del fuero castrense. Las licencias de armas
corresponden en todo caso al Estado, .

Séptima.

1. Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes bllsl
caso generales a las queeste'Estatuto se refiere y/o el -Parla
mento Vasco no legisle sobre las materias de su competencia, .
continuarán en vigor las actuales leyes del Estado que se refie.ren
a dichas materias, sin perjuicio de que- 5uejecuci6n· se lleve
a cabo por la Comunidad Autónoma en Jos casos 8sipre'l,'ist.Qs
en este Estatuto.

2. Lo previste en el articulo 23..1 de este Estatuto se en
tenderá sin perjuicío de las peculia.ridades qUe por su propia
naturaleza puedan requerir, respecto al ámb1to territorial de
prestación, determinados servicios de la Administración Civil
del Estado.

Octava,

El primer Concierto Económico que se celebre con posterio
rídad a laapmbacíón del presente Estatuto, se inspirará en el
conten:do material del vigente CO:lcierto Econ'émito cort la
provincia de Alava, sin que suponga detrimento alguno para la
provincia, y en él no se concertará la imposición del Estado
sobre alcoholes.
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PROYECTO DE ESTATUTO DE l\UTONOMIA:
DE CATALUÑA:

•. PREAMBULO

-En el proceso de recuperaciót;l de las libertades democráticas,
.• el pueblo de Cataluña recobra· sus instituciones de autogobierno.

CatalUfia; ejerciendo el derecho a la, autonomía que la Cons.,
litución reconoce Y garantiza a las nacionalidades y regiones
que integran Españal..- manifiesta su voluntad de constituirse en
comunidad autónoma.

Enasta hora solemne en que Cataluña reéupeni .su libertad,
es necesario rendir homenaje a todos, los hombres y mujeres
que han contribuido a hacerlo posible.·

El presente Estatuto es la expresión de la: identidad coleCtiVa
de Cataluña y defins,sus instituciones. y sus relaciones con el
Estado en ~ marco·de libre solidaridad con las restantes naelo
nalidades.y regiones. Esta solidaridad es la garantía de la autén.,
tiea unidad de todos los pueblos de España.

El pueblo catalán proclama. como valores superiores de su
vida colectiva la libertad, la: justicia ,Y la igualdad. Y manifiesta., .
sU voluntad. de avanzar por una vía de progreso que aSegure

, una dipa calidad de vida para todos, los que, ,viven y trabajan
en CataluJia. .. - ~

La libertad -cole"diva de Caiahiña encuentra en las instltu':'
ciones, de la Generalidad el nexo con una historia de afirmación
y respeto de los derecho,s fundamentales y de las libertades pú.,
blicas de la persona y d,e !08 pueblos; historia que los hQmbres
y mujeres de Cataluña' qUIeren continuar para hacer posible ,la
construcción de' una s.ociedad democrtl.tica a~anzada-. _

'Por fidelidad a estoS principios y para hacer realidad el dere..;_
cho .inalienable de- Cata1:ufta al autogobieri'1o. 'los Parlamentarios
catalanes proponen. la Com1sión Constitucionál del Congreso- de

· los Diputados acuerda, el pueblo catalán confirma y'lu Cortes
Generales, ratifican el presente. Estatuto; .-: ", ~

TITULO PRELIMINAR

~ 'Disposiciones se~erales

. ..
·c, 1. Cataluiia, como nacionalldaa.'·ypara'8.cceder a su auto..
· gobierno, se constituye en Comunidad Autónoma de acuerdo con
la. Constitución y con· el presente Estatuto .. que· es· su norma
institucional básica. . .' ~.. . , _

2. La Generalidad es la. institución 'en ·quese organiza.
políticamente el autogobierno, de Catalutla.

3. Los poderes de la Generalidad emanan de la Con·stituclón
del prese~teEsta~uto'Ydel pueblo. < .•' .. ~, _ '

Articulo 2.0 ....

El' territorio de Catal~ña como c9munidad autónoma. es el de
las· comarcas comprendIdas en ·las ¡:irovincias de' Barcelona
Gerona. Lérida. y .Tarragona en el momento de promulgarse eí
presente Estatuto. ._. .

Articulo 3.°

1. La lengua propia de Cataluñ« es el catalán.
2. El idioma catalán es el oficial de Cataluña así como tam

bién10 es el castellano, ~fici~ en ·todo el Estadó español.
3.. ~ Generalidad garantizará el uso normal y oficial de los

_dos idio~as. adoptará ·las medidas necesari~ para asegurar
su conoCl~iento y creará las condiciones que permitan !lIcanzar
su plena Igualdad en lo que se refiere a los dereChos y deberes
de los ciudadanos de Cataluña. . . "

4. El habla araneSa será objeto' de enseñanza y de especial
respeto y protección.

Articulo. 4."

La batidera de Cataluña es la tradicional de cuatro barras
rpjas en fondo amarmo.

Artículo 5.°

1: L!", Generali~a~ .de Cataluña estructurará su ·organización
terntor~a] en mUnICIpIOS y comarcas; también podrá crear de~
marcaclOnes supracomarcales, -

2. .A~imi,smo, podrán .crearse agrupaciones basadas en hechos
urbamstIcos y. metropolItanos y otras de carácter funcional y
fines especificos. _ . . .
. 3. Una Ley. del Parlamento regulará la. organizac1ón territo

nal de ·Cataluña de acuerd~ c.on el presente Estatuto, garanti-
· zando la autonom~a de las dIstIntas entidades territoriales.

• 4. L!J .e?tablecIdo en l?s apartados anteriores se entenderá
SIn perJUICIO de, l~ .orgamz~ción de la provincia como entidad
loc~l. y como dIVISIón terr)torial para el cumpllmiento de las
actIVIdades del Estado, de conformidad con lo previsto en los
articulas 137 y 141 de la Constitución.

Articulo 6."

1.. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición
políhca de catalanes los ciudadanos españoles que, de acuerdo

con las leyes generales -del Estado. tengan veeindad administra~
Uvaen-eualquiera de los ¡p:unicipios de Cataluña.

a.- Como catalanes. gozan de los derechos. politicos definidos
en este Estatuto los ciudadanos espafioles residentes en el ex
tranJero· que hayan tenido la última vecindad administrativa
en Catalufta y acrediten esta condición en el correspondiente
Consulado de Espafta: Gozarán' l.a.mbién de estos derechos sus
descendientes inscritos como españoles. si así lo solicitan. en la
for~aque determine la Ley del Estado. .

,Articulo 7."

_ 1.' Las normas y disposiciones de la Generalidad y el Dare
cho--ctvil-de ..cataluña tendrán eficaCia territorial, sin perjUicio
de las excepciones que puedan establecerse en cada materia ~.

de las situaciones .que hayan de regirse por el estatuto personal
u otras nonnas de extraterritorialidad.
. 2. 'Los extranjeros que adquieran la nacionaUdad española

quedarán sujetos aJDerecho civil catalán mientras mantengan
la vecindad administrativa en Cataluí'i.a. salvo que manifesta~

tan su voluntad en con~o.

Artfculo 8.·

1. Los ciudadanos de Cataluí'i.a' son titulares de los derechos
'ydeberes~fundame1'ltales establecidos en -la Constitución.

2.: Corresponde a la Generalidad, como poder publico V en
el ámbito.'de su' competencia. promover las condicí0!1€S para que
la llbertad-y la igualdad del individuo y~e los grupos en que
se integra: sean reales y efectivos, remover los obstáculos que
impidán o dificulten su plenitud y facilitar la participación- de

. todos los ciudadanos en la vida política, -económica,' cultural y
social. ,- - .

"TITULO PRIMERO

Competencias';de la Ge~eralidad

Arttcuio 9.·

La Generalidad de Cataluña be,ne competencia exclusiva so..
. bre las. s~~entea materias:

1. OrganiZación de sus instituciones de autogobierno; en el
marcO del' presente'Estatuto.

2. Conservación, modific·ación y desarrollo del Derecho cívÍ!
catalán.

3; ·Normas procesales y de procedimiento administrativo que
se derivEUl de las particularidades del Derecho sustantIvo de'
Cataluña o dé las especialidades de la organización de la Ge-
neralidad." '> ,

4. Cultura., "
5. Patrimonio' histórico; artistico. monumental, arquitectó·

nico. arqueológico y cientifico, sin perjuicio de 10 que dispone
el número 28 .del apartado ,1 del artículo 149 de la Constitución:

6. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás cen·
tras de Qepósito cultural que no 13ean 'de titularidad estatal,
Conservatorios de músiCa y servicios de Bellas Artes de interés
para la Comunidad Autónoma,

7. Investigación, sin perjuicio de lo que dispoRe el número 15
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Las Aoademias
que tengan su sede central en Cataluña.

8. Régimen Local. sin perjuicio de lo que dispone el núme
ro lB del apartado "1 del articulo 149 de la Constitución. Alte
raciones de los términos municipales y denominación oficial de
los municipios y topónimos.

9. Ordenación· del territorio y del litoral. urbanismo y vi-
vienda. .

10.• Montes; aprovechamientos y servicios forestales, vías pe
cuarias y'. pastos. espacios ~naturales protegidos y tratamiento
especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo dispuesto en
el numero 23 del apartado 1 del articulo 149 de la Constitución.

11. Higiene, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17
_de este Estatuto.

12. Turismo.
13. Obras publicas que no tengan la calificación legal: d~

interés general del Estado.o cuya realización no afecte a· otra
Comunidad Autónpma.

14-. Carreteras y camínos cuyo itinerario se desarrolle ínte
gramente en' el territorio de Cataluña.

15. Ferrocarriles, transportes' terrestres, marítimos. fluviales
y por cable;, puertos, halipuertos, aeropuertos y Servicio Me
teorológico de Cataluña, sin perjuicio de 10 'di?puesto en los
números 20 y 21 del apartado 1 del articulo 149 de la Constitu
ción. Centros de, contratación y terminales de carga en materia
de transportes.

16. Aprovec:hamientos hidraulicos. canales y regadíos! cuan·
do les aguas discurr~ íntegramente dentro de Cataluiia; insta~

laciones de producción, distribución y transporte de energía.
cuando este transporte no salga ,de su territorio y su aprove
chamiento no afecte a otra provincia o Comunidad Autónoma;
aguas minerales, termales· y subterranaas. Todo elle sin perjui
cio de lo establecido en el, número 25 del apartado.1 del articu
lo 149 de la Constitución.

17. Pesca en aguas Interiores, marisqueo. acuicultura, caza
y pesca fluvial y lacustre.

18. Artesanía.
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19. ,?rdenación farmacéutica, sin perjuicio de lo dispuesto
en el numero 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu
ción.

20. Establecimiento y ordenación de centros de contrAtación
de mercuderías y valores, de conformidad con la leo-isJación
mercantil. . <:>

21. Cooperativas, pósitos y Mutualismo no integrado en el
sistema de la Seguridad Socia'!., respetando la legislación mer~

cantil.
22. Camaras de la Propiedad, Cameras de Comercio, de In

dustria y Na\'cgación; ,sin perjuicio de lo que dispone el nú
mero 10 del apartado 1 del articulo 149 da la Constitución.

23. ColegiOS profes!onale~ y eji;fcicio de las prOLjS;::;IlCG títu..
latlas, sin perjUicio de 10 dispuesto en los articulos 36 y 139 de
la Constitución.

24. Fundaciones y asociaciones de carácter docente cultural
a~tístico, benéfico-asistencial y similares, que desarro'llcn prin:
cIpulmente sus funciones en Cataluña.

25. Asistencia social.
26. Juventud.
27. Promoción de la mujer.
28. Instituciones pública~ de protección y tutela de menores,

r~sp~t.ando, en todo caso. la legis]aclón civil, penal y peniten4

CIarra.
29. Deportes Jj ocio
30. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el

Estado para sectores y medios especificas,
31. Espectáculos. .
32. Casinos, juego; y apuestas, con exclusión de las Apuestas

Mutuas Deportivo Benéficas. - .
33. Estadística de interés de la Generalidad.
34. Las restantes materias que se atribuyan en el presente

Est.atuto expresamente como de competencia exclusiva y las
que. con este Carácter y mediante Ley orgánica, sean transfe
ridas por el Estado.

Ar:ticulo 10.

1. En el marco de la legislación basica· del Estado y en su
caso, en lo.s términos que la misma establez.ca,. corresponde a
l~ G:eneralJdad el desarrollo legislativo y la. ejecución de las
SlgUlentes materias:

1) Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la ad
ministración de la Generalidad y de los entes públicos depen
dientes de ella, aai como el régimen estatutario de sus funcio
narios

2) Expropiación fórzosa, contratos y concesiones adininistra.-
tivas, en el ámbíto de comyetencias de la. Generalidad. .

3) Reserva al sector público de recursos o servicios esencia
les, especialmente en caso de monopolio ·e intervención de
Empresas cuando lo exija el interés general: .

4) Ordenación del crédito, banca y seguros.
5) Régimen minero y energético. -
6J ProtecciÓn del medio ambiente, sin perjuicio de las facul_

tades de la Generalidad para establecer normas adicionales de
protección.

7) Ordenación del sector pesquero.

2. Corresponde a la Generalidad el desarrollo legislativo del
sistema de Consultas Populares Municipales en el Ambito de
Cataluña, de conformidad con lo que dispongan las Leyes a que
se refiere el apartado 3 del articulo 92 y el número 18 del apar_
tado 1 del artículo 149 de la Constitución, correspondiendo al
Estado la autorización de su convocatoria;

Articulo 11.

Corresponde a la Generalidad la"· ejecución de la legislación
del Estado en las sigu.ientes materias:

1> Penitenciaria.
. 2) Laboral, asumiendo 'las facultades, competencias y servi~

ClOS que en este ámbito y 6 nivel de ejecución ostenta actual
mente el Estado respecto a las relaciones laborales sin perjuicio
de la alta inspección de éste. Quedan reservadas ai Estado todas
las competencias en materia ae migraciones interiores y exte
riores. fondos d~ ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de
lo que establezcan las normas del Estado sobre estas materias.

3) Propiedad intelectual e industrial.
4) Nombramiento de Agentes de cambio y bolsa Corredores

de comercio. Intervención, en su caso, en la delimitación de las
demarcaciones correspondientes.

5) Pesos y medidas. contraste de metales.
6) Ferias internacionales que se celebren en Cutalufla.
7} Museos, archivos y bibliotecas de ·tItularidad estatal cuya.

E'jecución no se reserve el Estado.
8) Puertos y aeropuertos co.n calificación de interés general,

cuando el Estado no se reserve su gestión directa..
9) Ordenación del transporie de' mercancfas y viajeros que

tengan su origen y destino dent.ro del terfitorio de la Comunidad
Au~6noma, aunque discurran sobre las infraestructuras de titu
landad estata) a que hace referencia el número 21 del aparta_
d? 1 ~~l a:tlculo 149 de la Constitución, sin perjuicio de la
ejeCUClOn dlrecta )fue se reserve el Estado.

10) Salvament.o maritimo y vertidos industriales y contami
n,antes en l~ aguas territoriales del Estado correspondIentes al
btoral catalan.

11) Las restantes materias que. se atribuyan en el presente
Estatuto expresa!Uente como de compett!ncia de ejecutión y las
que con este caracter y mediante Ley orgánica sean transferidas
por el Estado. .

Artículo 12.

1.. D.~ acuerdo Con las bases y la ordenación de la actividad
economICa general y la política monetaria del Estado, corres
p(\~d~ a la, Generalidad. en los tórminosde lo dispuesto en los
art~culos 38. 131 Y en l?s ~~meros 11 y 13 del apartado 1 del
lt!tl~ulo 149 de l~ ConstltuclOn. la competencia exclusiva de IllS
SIgUIentes matenas:

1) Planificación de la actividad económica en Cataluña
2) Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas

de.l . Estado por razones de seguridad. sanitarias o de interés
ml.htar, y las n<?rmas relacionadas con las industrias que estén
sUjetas a la legIslación de minas, hidrocarburos y energia nu
clear. Q.ued~. reservada a la competencia .exclusiva del Estado
la autonzaclOn para transferencia de tecnologia extranjera.

3). El desarrollo y ejecución en Catalui1a de los planes esta·
blecl~os por el Estado para la reest.ructuración de sectores in·
dustriales.

4) Agricultura Y' ganadería..
. 5) ~oI.n~rcio interio~,.defensa del consumidor y del usuario,

s~f!- perjUICIO de la polltlca general de precios y de la. legisla
cI<?n sobre la defensa de la competencía; Denominaciones de
ongen en colaboración con el Estado.

6). Instituciones de crédito corporativo, público y territorial
y Cajas de Ahorro.

7) Sector público económico de la GenElralidad. en cuanto
no esté contemplado por otras normas de este Estatuto.

2. La. G:eneralid~d. participará asimismo en la gestión del
sector pubhco econOlUlCO estatal, en Jos casos y actividades que
procedan.

Articul.o 13.

L La Generalidad podrá crear una Policía Autónoma en el
n:arco del presente Estatuto, y, en aquello que no esté especi4

'

fl.camente regulado en el mismo. en el de la Ley Orgánica pre-
VIsta en el artículo 149, 1, 29 de la Constitución. '"

2. La Policia.. Autónoma de la Generalidad ejercerá. 1M si
guientes funciones:

al La protección de 'las personas :9 bienes y el mantenimiento
del orden publico. .

b) La vigilancia y protección de los edificios e instalacione¡
de la Generalidad_

e) Las demás funcicmes previstas en la Ley Órgánica a que
hace referencia el apartado 1 d~l presente articulo, .

3. Corresponde a la Generalidad el mando supremo de la,
Policía Autónoma y la coordinación de la actuación de las Po
licías locales. -

4. Quedan reservadas. en todo caso, a las Fuerzas y Cuerpos
de Següridad del Estado bajo la dependencia. del Gobierno, los
servicios policia.les de carácter extracomunitario y supracomuni
tario, como la vigrlancia de puertos, aeropuertOs, costas y fron
teras, aduanas, control de entrada y salida del territorio nado-o
nal de españoles y extranjeros, régimen general de extranjeria,
extradición y expulsión, emigración e inmigración, pasaportes,
documento nac:ional de identidad. tráfico, armas·y explosivos,
resguardo fiscal del Estado, contrabando y fraude fiscal y las
demás funciones que directamente les encomienda el articulo 104
de la-Constitución y las que les atribuya la Ley Orglmica que'
lo desarrolle. ". .

5. La Policfa Judicial y Cuerpos que actúen en esta función
dependerán de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio
Fiscal en las funciones referidas en el articulo 126 da la Cons
titución y en los términos que dispongan las Leyes. procesales.

6. Se crea la Junta de Seguridad, formada porul'l número
igtial de representantes del Gobierno :'l- de la. Generalidad, con
la misión de coordinar la actuación de la Policfa de la Genera
lidad y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

7. La Junta de Seguridad determinará' el Estatuto, Regla~
mento. dotaciones, composición numériCa y estructura, el reclu·
tamiento de la Policfa de la Generalidad, cuyos mandos serán
deSignados entre Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas y
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad' del Estado que, mien·
tras presten servicio en la Policia de la Generalidad, pasarén
a la situación administrativa que prevea la Ley OrgánIca a que
hace referencia el aparta.do 1 del presente articulo o a la que
determine el Gobierno. quedando excluidos en esta situación
del fuero militar, Las licencias de armas corresponderán, en
todo caso, al Estado. .

Arttculo 14,
1. ·En el uso de las facultades y en eiercicio de iascomp'e

tendas que la Constitución atribuye al Gobierno, éste asumirá
la c!irección de. todos los servicios comprendidos en el artfcu-

•
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10 anterior-' y las Fuerzas y cnerpos de Seguridad del Estado
podrán intervenir en funciones atribuidas a la Policía de la
Generalidad. en .los siguientes casos:

al A requerimiento· de la Generalidad, cesando la interven
ción a instancias de la misma.

b) Por propia iniciativa, cuando considere que está grave~

mente comprometidQ el interés del Estado, y con aprobación de
la Junta de- SegUridad, --~, I

-En supuestos de especial ,urgencia" las Fu«zas y Cuerpos
de Sfguridad del Esta,do podrán -intervenir bajo la respcnsabi
liaad exclusiva del Gobierno, dando_ éste cuenta a las Cortes
Generales. Las Cortes Generales. a través de, los procedimientos
constitucionales, podrán ejercitar las competencias -que 'les co-
rrespondan. ~ '. _ .

2. ·En los -casos de _declaración del estado de alarma", de
excepción o sitio. todas'las Fuerzas y' Cuerpos policiales queda
rán a las órdenes directslS de la autondád civil o militar· que.
en su caso. ,corresponda; de acueroocon la legislación que
regule estás materias. '

Articulo .15-

Es de la Competencia plena de la Generalidad la regulación
y administración de la. enseñan:za,en toda ,su extensión. niveles
y grados, modalidades y, especiaUc;ades'. en el 'ámbito de sus
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto· en el artículo 27 de
la Constitución y, I:.eyas Orgánicas que. conforme al apartado 1
deJo artítuloSl de lllIriisms. lo~esaITonen. 'de las facultades
que-atribuye al Estarlo, el n~mero_30 del.apartado ldel artf<;u":
lo 149 de la ConstitUción, :yo de'la' alta:1nspeccfón· necesaria para
su cumplimiento y garantía. '-' " .' ".' .. .

ArticuW'18.

1~ En el'~ de Issnorinas bAsicas~delEstado, co~sPo~
de a la Generalidad _el desarrollo legislativo y la· ejecución del
régimen de, Radiodifusión' y Televisión en los términos y casos
establecidos en la - Ley, que regule el, Estatuto Jurfdico dé la

, Radio y la Televisión. . _
·2. Igualmente le corresponde. en el marco de las normas

básicas del Estado~ el desarrollo legislativo y la ejecución del
régimen de prensa Y. en general., de todos lOs medios de comu-
nicación social. ." ~

3. En los términos estabJecldasen los apartados anteriores
de este-artículo. la Generalidad podrá regular. crear y mantener

. su ~ropia televisión. radio y prensa Y. en general. todos los
~IOS de cpmunicación social para eleumpHmiento' de sus
fmes.

Articulo 11.

1. - Corresponde a la GeneraI1dad de estaluas el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación básica. del Estado en
materia de sanidad interior. "

2. '\.. En ~teria'de seguridad social. corresponderá· a la Ce
neralidad de Catalufta:

~) El desarrollo legislativo y la ejecucló;~de la legislaciÓn
báSIca, del Estado, salvo las nonnas qUe configuran el régimen
económico de la llÚsma.· .

b)" La gestión del régimen ec~ómicri de la.Seguridad Social.

3. Corresponderá tambiéi:t 8- la' Generalidad de Cataluña la .
&j8Cución. de la legislación del Estado sobre productos farmacéu-
tIcos. '

4. La Gen~lidad de Cataluña podrá organizar y adminis~
trar a tales fIlles y dentro de su territorio todos los servicios
relacionados con· las materias antes expresadas. y ejerCeH\ la
tutela de las instituciones. entidades y funciones en materia de
sanidad y seguridad social. reservándose el Estado la alta 1ns
P~6n conducente. al cumplimiento de las funciones y compe
tenCIas contenidas en este articulo.

5. La C?eneralidád de Catalu:ña ajustará el ejercicio de las
con:petenc~as ~ue asuma. en n:ateria de sflnidad y de seguridad
SOCIal a entenas de partIcipacIón democráticA. de todos los lnte_
r~sados. así COn;9 de los Sindicatos de trabajadores y Asocia~
Clones empresarIales .en los términos que la Ley establezca.

ArtIculo 18.

~n relación a la administración de justicia, exceptuada la
milIta!,". corresponde a la Generalidad:

P l." Eje~er todas las facultades '1ue las Leyes Orgánicas del
oder JUdICi~J y d~l Consejo General del Poder Judicial reco-

nozcan o atrlbuyan al Gobierno del Estado .
2.

0
Fijar la delimitación de las demarCaciones territorial~s

de los .ór~anos jurisdiccionales en Cataluña y la localización de
su caPItalldad.

~.o ~oadyuvar. E;n la organización de los Tribunales consue
tudmar:lOs. y tradICionales y en la instalación de los Juzgados,
con SUJeClÓn en todo caso a' Jo dispuesto en la Ley Orgánica
deJ Poder. Judicial. . <

Articulo 19.

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. eh el que se
integrará la actual Audiencia Territorial de Barcelona. es el
9rgano jurisdiccional en que culminará la organización iudicial
en su ámbito territorial y ante el que se agotarán las-sucesivas
instancias procesales, en los términos del' articulo 152 de la Cons
titucipn y de acuerdo con el presente Estatuto.

;Artículo 20.

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Cata
lufia ~e extiende:

al En -el orden -civil. a todas las instancias y grados. in
cluidos los recursos de- casación y de revisión en las materias
de Derecho civIl catalán. '.

b). En el orden penal y social. a ·todas las instancias y gra
dos. -con excepción de los recursos de casación y de revisión.

el En el orden contencioso-administrativo. a todas las ins
tancias y grados, cuando se trate de actos dictados por el Con
sejo Eiecutivo' o Gobierno y por la Administración de la
Generalidad. en las materias cuya legislación corresponda en
exclusiva a la Comunidad Autónoma Y. en primera instancía.
cuando ,se trate de actos dictados por la, Administración del
Estado en Cataluña...

dl A las cuestiones de competencia. entre órganos judiciales
en Catalufia.

el A los recúrsos sobre calificación de documentos referen
tes al Derecho privativQ catalán que deban tener acceso a los
.Registros de la Propiedad.

2. En las' restantes materias se podrá interponer. cuando
. proceda. ante el Trfbunal Supremo. el recurso de casación o el

que· corresponda' según las Leves del Estado Y. en su caso. el
de r;evisión. El Tribunal Supremo resolverá también los con~

metas de'competencia y jurisdicción entre los Tribunales de
Cataluña "Sr los de) resto de España.

Articulo 21.

". 1. El Presid~nte del Tribunal Superior de Justicia de Cata~
luña·será nombrado por el Rev, a propuesta del Cónsejo peneral
del Poder Judicial. El PreSidente de la Generl1lidad-ordenará
la publicación de dicho _nombramiento en el ..Diarl Oficial de
la Generalitat..

2. El nombramiento .de los Magistrados. Jueces. y Secretariós
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña se efectuará en
la forma prevista en las Leyes Or.gánicas del Poder Judicial y
del Consejo General del Poder Judicial. .

Articulo 22.

A fnstanda de la Generalidad-. el órgano competente convo
cará los concursos y, oposiciones para cubrir las plazns vacantes
en CataJuña de M¿gl",trados. Jueces, Secretarios judiciales y
restante personal al servicio de la- Administración de Justicia.
de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Ju
diciaL

Articulo 23,

1. Los concursos.' oposié;;nes y nombramientos para cubrir
las plazas vacantes en Cataluña de Magi<;trMas, JueCf'8. Secre·
tarios judiciales y restante personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia se efm:tuarán en' la forma prevista en las
Leyes Orp'ánicas del Pod~r Judicial y del Conseio General del
Poder Judicial y en ello, será mérito preferente la espedaJiza4

ci6n .en Derecho catnlán En ninpún 'caso podrá establecerse
la excención de natural.,za o vecind:td.

2. Corresponde íntegn1nlpnt<:l al Estado. de conformidad con
las Leyes .t!'enerales, la organización y' el funcio~amiento del
Ministerio Fiscal.

Articulo 24,

1. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mer
cantiles serán nombrado,; por la C,mer81iri:'ld, de conformidad
con las Leyes del Estado. Para la provisión 'de notarías, los
cemdidatos serán admitidos en i~ualdad de derflchos. tnnto si
eiercen en el territorio de Cataluña como en el n'sto de España.
En estos concursos y oposiciones será mérito Dreferente la esne
ci8-1ización en Derecho catahín. En nin,f..ún caso podrá estable
cerse la excepción de naturaleza o vecindl\d,

2. La GeneralidAd participara "n la fiifldón de las demar
caciones correspondü'ntes a los Re~istros de la Propiedad y
Mercnntiles para acomodarla" a lo que se di~n('nl"'a en aplica.
ción del artfculo 18. párr1'lfo 2, de este Fo:tRtllto T"lmb-ién parti
cipará en la fliación de la:,,: demarcacion p ,<;. notariales y del
n,'lm¡:>ro de Notarios. de acuerdo, con lo previsto en las Leyes del
Estado.

Artículo 25.

1. ·Tódus las competencias mencionadas en los anteriores ar
tículos y en los demas del presente Estatuto se entienden refe
ridas al territorio de Cataluña.
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2. En el ejercicio de sus competencias exclusivas correspon·
de a la Generalidad, según pr.ocerla, la pot.estad legislativa, la
potestad reglamentaria y la· función ejecutiva, incluida la ins·
peccióll. En el caso de las materias seflaladas en el artículo 11
de este Estatuto, o con el mismo carácter en otros preceptos
del mismo, su ejercicio deberá sujetarse a las normas reglamen_
tarias que en de.<.;arrollo de su legislación dicte el Estado.

3. La Generalidad de Cataluña integrará en su organización
los servicios correspondientes a fin de, llevar a cabo las coro·
pet€:ncia.s que le atribuye el presente Estatuto.

Articulo 26.

1, En materia de la competencia exclusiva de la Generali·
dad, el Derecho catalan es el aplicable en su territorio con
preferencia a cualquier otro.

2. En defecto de derecho propio será de aplicación supletoria
el derecho del Estado.

3. En la determinación de las fuentes del Derecho civil se
respetarán. por el Estado las normas de Derecho civil catalán.

Artículo 27.

l. Para. la gestión y prestación de servicios propios corres·
pondit2ntes a materias de SU exclusiva competencia. la Generali
dad podni. celebrar convenios con ctras Comunidades Autóno
mas. Estos acuerdos deberán ser aprobados por el Parlamento
de Cataluña y comunicados a las .Cortes Generales y entrarán
en vigor a los treinta días de esta comunicación, salvo que éstas
acuerden en dicho plazo que. por su contenido, el convenio
debe seguir el trámite previsto en el párrafo 2 de este artículo,
como ,acuerdo de cooperación.

2. La Generalidad también podrá establecer acuerdos de
cooperación con otras Comunidades Autónomas. previa autori
zación de las Cortes Generales.

3. La Generalidad de Cataluña adoptará las medidas nece
sarias para la ejecución de los tratados y convenios internacio-'
nales en lo que afecten a las materias atribuidas a su compe
tencia. según el presente Estatuto.

4. Por ser el catalán patrimonio de otros territorios y co
munidades, además de los vjnculos y correspondencia que man
tengan las instituciones académicas y culturales, la Generalidad
podrá solicitar del Gobierno que celebre y presente, en su caso,
a las Cortes Generales, para su autorización, los tratados o
convenios que permitan el establecimiento de relaciones cultu
rales con los Estados donde se integren o residan aquellos terri
torios y cÓmunidades.

5. La Generalida,d será informada, en la ela.boración de los
tratcdos y convenios, así como de los proyectos de legislación
aduanera, en cuanto afecten a materiá~ de. su específico in~

terés.

Articulo 28.

}; La Generalidad podrá solicitar del Estado la transferencia
o delegación de 'competencias no asumidas en el presente Es
tatuto.

2. También podrá solicitar la Generalidad de las Cortes
Generales que las Leyes marco que éstas aprueben en materia
de competenCia exclusiva.. del Estado atribuyan expresamente
a la Generalidad la facultad de legislar en el desarrollo de di·
chas Leyes, en los términos del apartado 1 "del articulo 150 de
la Constitución.

3. Corresponde al Parlamento de Cataluna la competencia
para formulnr la'!> antehores solicitudes y para determinar el
-orl!flni~ma de la Generalidad a c-uyo favor se dE'berá. atribuir
en cada caso la competencia transferida o delegada.

TITULO II

De la Generalidad

Articulo 29.

1. La GenC'ralided está integrada por el Parlamento. el Pra
SÍdr>nt~ de la Genf'.'ralidad y el Consejo Ejecutivo o Gobierno.

2. Las Leyes de CataluI18 ordenarán el funcionamiento de
estés ir:stituciones de acuerdo con la Constitución y el presente
Estatuto. .

CAPITULO PRIMERO

El Parlamento

Artículo 30.

1. El Parlamento representa al pueblo de Cataluña y ejerce
la potestad legislativa, aprueba los presupuestos. impulsa y
controla la acción polltica y de gobierno 'J ejer.ce las restantes
competencias que le sean atribuidas por la Constit.ución y, de
acuerdo con ella y el Estatuto, por la Ley que apruebe el propio
Parlamento.

2. El Parlamento es inviolable.
3. El Parlamento tiene su sede en la ciudad de Barcelona.

pero podrá celebrar reuniones en otros lugares de Cataluña en
la forma y supuestos que la Ley determine.

Artfculo 31.
1. El Parlamento será elegido por un término de cuatro

años, por sufragio universal, libre, igual. directo y secreto. de
acuerdo con la Ley Electoral q~le el propio ·Parlamento apruebe.
El sistema electoral será de representación proporcional y ase·
gurará además la adecuada representación de todas las zonas
del territorio de Cataluña.

2. Los miembros del Parlamento de Cataluña serán inviola·
bIes por los votos y opinion8'o que emitan en el ejercicio de
su cargo.

Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos
por los 8c;tos delictivos cometidos en el territorio de Cataluña,
sino en caso de ilagrante delito. correspondiendo decidir, en todo
caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Fuera de dicho
territorio la responsabilidad penal será exigible en los mismos
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

3. Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo.

Articulo 32.

1. El Parlamento tendrá un Presidente, una Mesa y una
Diputación permanente. El Reglamento del Parlamento regulará
su composición y e.l.ección.

2. Funcionará en pleno y en comisiones. Las comisiones per~
manentes podrán elaborar y aprobar Leyes, sin perjuicio de
la capacidad del Pleno para reclamar su debate y aprobaci6n
en cualquier momento del proceso legislativo.

3. El Reglamento precisará el número minimo de Diputados
para la formación de los Grupos Parlamentarios, la intervenci6n
de éstos en el proceso legislativo y las funciones de la Junta
de portavoces de aquéllos. Los Grupos Parlamentarios partici
parán en todas las comision.es en proporción a sus miembros.

4. El Parlamento se reunirá. en sesiones ordinarias y ex
traordinarias. Las sesiones extraordinarias serán convocadas'por
su Presidente, por acuerdo de la. Diputación permanente o a
petición de una cuarta parte de los Diputados o del número de
Grupos Parlamentarios que determine el Reglamento. También
se reunirá en sesión extraordlnaria a petición del Presidente de
la Generalidad.

5; Para ser vAiidos los acuerdos, tanto en pleno como en co~

misiones. deberán adoptarse en reuniones reglamentarias con
asistencia de la mayoría de sus componentes y por aprobación
de la mayoría de los presentes, excepto en los casos en que el
Reglamento o la Ley eXitan un quórum más elevado.

6. La. iniciatiVa legislativa corresponde B los Diputados, al
Consejo Ejecutivo o Gobierno Y. en los términos que una Ley
de Cataluña establezca. a los órganospoUticos representativos
de las demarcaciones supramunicipales de la organización te
rritorial de Cataluña. 'La iniciativa popular para la presentación
de proposicion.es .de Ley· que hayan de ser tramitadas por el
Parlamento de Cataluña se regulará por éste mediante Ley, de
acuerdo con lo Que establece la Ley Orgánica prevista en el
articulo 87, 3, de la Constitución.

Arttculo 33.

1~ El Parlamento de Cataluña ejerce la potestad legislativa
mediante la elaboración de Leyes. Esta potestad sólo será. dele~
gable en el Consejo Eíecutivo o Gobierno en términos idénticos
a los Que. para el supuesto de delegación de las Cortes Generales
al Gobierno establecen los articulas' 82, B3 Y 84 de la Cons.
titución, ,

2. Las Leyes de Catalu:f'1a serlm promulgadas. en nombre del
Rey, por el Presidente de la Generalidad. que dispondré. su pu
bUcación en el .Diari Oficial de la Generalitat- en el término
de quince días desde su aprobación y en el .Boletín Oficial del
Estado-. A efectos de su entrada en vigor. regirá la fecha de su
publicación en el _Diarl Oficial de la Géneralitat-. La versión
oficial castellana será la de la Generali?ad..

Arttculo 34.

Corresponde también al Parlamento de Catalu:f'1a:
1. Design!l-r a. los Senadores que represen'tarán a la 'Genera·

lidad en el Senado, Esta designación deberé. hacerse en convo
catoria específica para este tema y en proporción al numero de
Diputados de cada Grupo Parlament.ario. Los Senadore;s desig.
nadas segun lo dispuesto BD este artículo deberán ser Dlputados
del Parlamento de Cataluña y cesarán como Senadores. aparte
10 dispuesto en esta materia por la Constitución, cuando cesen
como Diputados. .

2. Elaborar proposiciones de Ley para presentarlas a la Mesa
del Congreso de lo~ Diputados y nombrar un máximo de tre~
Diputados del Par.lamento encargados de su defensa.

3. Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de un pro-
yecto de Ley. "

4. Interponer el recurso de ihconstitucionalidad Y personarse
ante el Tribunal Constitucional en los conflictos de competencia
a los que hace referencia el apartado el del numero 1 del ar·
ticulo 161 de la Constitución.

Artfculo 35.
Sin perjuiéio de la. institución prevista ell; el articulo 54 de la

Constitución y de la coordinación con la mIsma, el Parlamento

,.
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podrá nombrar un _Sindic de Greug~ para la defensa de los
derechos fundamentales y las l1bmades ¡:.l1blicas de los_ ciuda·
danos a cuyos efectos podrá supervisar las actividades de la
admin:istración de la Generalidad. Una Ley de Cataluña esta
blecerá su organización y funcionami~to.'

CAPITULO II·

El Presidente

:Arltculo 38. 1'.

1. El PÚsidente será elegido entre sus miembros por el Par~
lamento y 'nombrado por .el Rey. _ I

2. El Presidente de la Generalidad dirige y coordina la
acción del Consejo Ejecutivo-- o Gobierno y ostenta la más alta
representación de la Generalidad y la ordinaria del Estado_ en
Catalutia. ..... _.

3.. El- Presidente podt'á delegar temporalmente funciones eje-.
cutivas en uno de los -Consejeros. ...,

4. El Presidente será. en todo caso, pol1t1camente responsa
ble ante el Parlamento.

S. Una Ley de Cataluña detenninaré. la forma de elección
del Presidente•.su estatuto personal y sus atribuciones.

CAPITULO m

El Consejo Ejecutivo «. Gobierno

:Arttculo 31;

1<... El Consefo•. órgano colegiado de gobierno con tunciones'
ejecutivas y administrativas. será regulado por Ley de Cataluña
que determinará su composición. el estatuto~ .la fqrma de nom
bramiento y cese de-: SUS miembros y sus atribUciones.

2. El Consejo responde políticamente. ante-el parlamento de
torma solidaria. sin perfuicio "de la responsabilidad directa- oe_
cada. Consejero por su ges--:ión.

3. La. sede del _Consejo estará en n.. dudad. de Barcelona," y
sus organismos'- serviciOs y dependencias podrán establecerse
en diferentes lugares de Catalufta. de acuerdo con· criterios de
descentralización. desconcentracióny cQOrdlnación de funciones.

4;-· Toou .. las normas, disposiciones. y acto& emanados del
-Consejo Ejecutivo '0 Gobierno Y"de la Adritinistracl6n de la Ge
neralidad que lo requieran serán publicados en el «Oiart Oficial
de la Generalit8.'t-.. EstapubUcaciOn serA' suficiente. a- todos los
efoectos, para la. validez de los actos y': la en trada en .vlgor de
las disposiciones y. normas de la Generalidad. En relación con
la publicación· en el .Boletín Oficial del Estado_. se estará a lo
que disponga la correspondiellte-'norma del. Estádo.

Articulo 38.

El Presidente de 1& Generalidad y los Consejeros, durante su
mandato y. por los actos delictivos cometidos en el territorto de
Catalul1a._ no podrán se,r detenidos ni retenidos S'lno en caso de
flagrante delito, tOrTeSpondien-do'decldlr, en todo caso. sobre su
Inculpación, prisJón. procesamiento y fuicio al' Tribunal Supe
rior de Justlcia de Catalufta. Fuera de dicho territorio 'la res
ponsabilidad penal será exi.!tible en -los mismos términos ante
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Arttculo 39.

El Consejo podrá interponer el recurso de inconstítucibnalí.
oad. Podrá también. por propia iniciativa o previo acuerdo del
Par'~rnento. penonarqe ante el TribunaJ Constitucional en los
conflictos de competencia s·- que se refiere el, apartado cl- del
número 1 del artículo 161 de la Constitución.

CAPITULO IV

. Del control de la Generalidad

:;4rtipulo 40.

1. Las Leyes de Cataluña estarán exCluidas del recurso con
tencioso-administrativo y únicamente sujetas al control de su
constitucionalidad ejercido por el Tribunal ConstitucionaL

2. Contra los actos y acuerdos y las normas reg-larn0ntarias
emanadas de los órganos ejecutivos y administrativos de la Ge
neralidad. se podrá presentar recurso ante la jurisdicción con·
tencioso.administrativa..

Articulo 41.

Sin perjuicio de lo que dispone el apartado 1 del artícUlo an
terior. unr!.ey de Cataluña creará y regulará el funcionamiento
de un Organismo de carácter consultivo que dictaminará, en
los casos qUe la propia Ley determine. sobre la adecuaCión eJ
presente Estatuto de los proyectos o proposiciones de Ley sorne.
tidas a debate y aprobación del Parlamento de Cataluña. -

La interpos'ición ante el Tribunal Constitucional del recurso
de inconstitucionalidad por el Consejo Ejecutivo o Gobierno de
la Generalidad o por el Parlamento de Cataluña exigirá- como
requisito previo un dictamen de dicho Organismo.
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Articulo 42.

Sin' perjuiclode lo dispuesto en el articulo 136 y en el apar- .
tado d) del artículo I53.de la Constitución, se crea la Sindicatura
de Cuen~ dé Cataluña. Una Ley de Cataluña re.IW-lará su orgs_
nización·y funcionamiento y establecerá las garantías, normas
y procedimientos para asegurar la ·rendición de las cuentas de
la Generalidad. que deberá someterse. a la aprobación del Par-_
lamento.

TITULO III

Finanzas y economía

Arttculo 48.

1. El patrimonio de la Generalidad estará integrado por:l

1l El patrimonio de la Generalidad' en. el momento de apro-
barse el Estatuto. _

2J Los bienes afectos a servicios traspasados a la Genera-
IIdad··- . .

3J Los bienes adquiridos por la Generalidad porcualqulsr
título Jurídico válido.

, 2 ~ El patrimonio de la Generalidad, su administra<;ión. da-
tens'a y' conservación serán regulados por una Ley de Catalufia.

Arliculo 44.

~~enda de la. Generalidad se constituye con:'

1. Los nmd1mientos de los impuestos que establezca la Ge
neralidad. •

2. Los· rendimientOs de los impu~tos cedidos por el Estado
a que se refiere la disposición adicional sexta y de todos aque
llos cuya cesión' sea aprobada por las Cortes Genera1e~.

3..Unporcentaje de participació~ en la reca~dacH;>n total
deÍ Estado por impuestos di~ctos e· indirectos, mclUIdos los
monopolios fiscales. '.

4.. El rendimiento de sus propias tasas por aprovechamientos
especiales y por la prestación de servicios directos de la Gene
ralidad, ,sean de propia creación o como. consecuencia de tras
pasos de servicios estatales. . .

5. Las contribuciones especiales que' establezca la Generah
.dad en el ejercicio de sus competencias. .

6. Los recargos sobre impuestos estatales.
1. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de Com

pensación lntertertitorial. .
- . 8. Otras asignaciop.es con cargo a los Presupuestos Generales

del Estado.
9. La emisión, de deuda y el recursO al crédito. .
10. Los rendimientos del patrimonio de la Gene~hdad.
11. Ingresos de derecho privado. legados y donaCIOnes: sub-

venciones.·· _
12. Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

Articulo 45.

1. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cu!Uplirse
el sexto año de vigencia de este Estatuto. si la GeneraI1de:d lo
solicita. la partiCipación anual en los ingresos del Estado cItad.a
en el número 3 del artículo anterior y definida- en la disPOSl-
ción transitoria tercera.' se negocíará sobre las siguien~es bases:

al La media de los coefictentesde pobláción y .esf~erzo fiscal
de Catalufta, éste _último medido por 'la recaudaCIón e~ su
territorio del Impuesto sobre la Renta. de las Personas FisIcas.

b) La cantidad equivaiente a la aportación proporcional que
corresponda a Cataluña por los servicios f cargas generales que
el' Estado continúe asumiendo como propIos.' .

. c) El .prinCipio de solidaridad interterritorial a que se .re
fiere la Constitución. que se aplicará en funci6n~ de la relaCIón
inversa de la renta real por habitante en Cataluna respecto a la
del resto de España.

dl Otros criterios' que se estimen procedentes.

2. La fl1ación del nuevo porcentaje ~e Participa~i?n será
objeto de n-egociación in~cial y' será. revIsable a soI1cltud del
Gobierno---·o de la GeneralIdad cada- cmco años,

Articulo 48.
1. La gestión. recaudación. l1quidación e .inspección de s~s

propios tributos corrar;ponderá a la Generahdfld, la cu~l ~l.S.
pondrá de plenas atribuciones para la ejecución y orgnnlZaClOn
de dichas tareas, sin perjuicio' de la· colaboración que pueda

. establecerSe con la Administración Tributaria del Estado. es.
pecialmente cuando así le¡ exija la naturaleza .de~ tributo.

2. En el caso de los impuestos cuyos rendImIentos se hu
biesen cedido. la Generalidad asumirá por delegación del Esta·
do la gestión. recaudación, liquidación e inspección de los

. mismos, sln perjuicio de la colaboración que pueda establecerse
entre ambas administraciones todo ello de acuerdo con lo es
pecificado en la Ley qUe fije el alcance y condiciones de la
cesión.

3. La. gestión. recaudación, liquidación e inspección de los
demas impuestos' del Estado recaudados en Cataluña corres-
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ponderá a la Administración Tributaria del Estado, sin j)er
JuiciO de la delegación que la Generalldad pueda recibir de
éste. y de la colaboración que pueda establecerse especialmen
te cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 47.

La Generalidad gozará del tratamiento fiscal que la Ley
establezca para el Estado.

A.rticulo 48,

1. Corresponde a la Generalidad la tutela financiera sobre
los Entes Lor::ales T€'spct!lnJo la autonomía que a los mismos
reconocen los articulos 140 y 142 de la Constitución y de acuer~

do con el articulo 9:', 8. de este Estatuto.
2. Es competencia de los Entes Locales de Catalufia la ges- .

tion, recaudación, liquidación e inspección de los Tributos pro
pios qUe les atribuyan las Leyes. sin perjuicio de la delegeción
que puedan otorgar para estas facultades a favor de la Gene·
ralidad.

Mediante Ley del Estado, se establecerá el sistema de cola
boración de los Entes Lócales. de la Generalidad y del Estado

-Para la gestión, líquidación. recaudación é inspección de aque·
110s tributos que se determinen.

Los ingresos de los Entes Locales de Cataluña consistentes
en participaciones en ingresos estatales y en subvenciones in·
condicionadas se percibirán a través de la Generalidad que
los distribuirá de acuerdo con los -criterios legales que se eS
tablezcan para las referidas partiCipaciones.

Articulo 49.

Corresponde al Consejo Ejecutivo o Gobierno la elaboración
y aplicación del presupuesto de la Generalidad. y DI Parlamen
to, su examen, enmienda, aprobación y control. El presupuesto
será únjco e incluirá la totalidad de los gastos e ingresos de la
Generalidad y de los organismos, instituciones y empresas de
ella dependientes.

Articulo 50.

Corresponde exclusivamente al Parlamento la potestad pro
piade la Generalidad, de establecer y exigir los impuestos,
tasas y contribuciones especiales. asi como la fijación de re
cargos:

Articulo 51.

1. La Generalidad, mediante acuerdo del Parlamento, podrA
emítil' deuda pública para financiar gastos de inversión.

2. El volumen ycaractensticas de las emisiones s'e estable
cerán de acu~rdo con la_ ordenación general de la política cre
diticia y en coordinación con el Estado. .

3. Los títulos emitidos ten'tlrán la consideración dé Fondos
Públicos a todos los efectos.

Articuló 52.

La Generalidad -queda facultada para constituir institucio
nes que fomenten la plena ocupación -y el desarrollo económico
y social en el_marco de. sus t:.ompe;encias.

Articlflo 53.

La Generalidad, dé -acuerdo con lo que establezcan las Leyes
d~l Estado, designará sus propios representantes en los orga.
·m.sm~s económicos, las instituciones financieras y las empresas
pubhcas del Estado cuya competem;ia- se extienda al territorio

. catalán y que por su naturaleza no sean objeto de traspaso.

Articulo 54.

La Generalidad podrá constituir empresas públicas_ como
medio de ejecución de las funciones que -sean 'de su competen
cia, -según lo establecido en el presente Estatuto.

Articulo 55.

1. La Generalidad. como poder público. podrá hacer uso
de las facultades previstas- en el apartado l} del artículo 130
de la Constitución, y podrá fomentar mediante una legislación
adecuada las sociedades cooperativas en los términos resultan.
tes del número ·21 del artículo 9. 0 del presente Estatuto.

2. Asimismo, de acuerdo con la legislación del Estado en
la materia, podrá hacer uso de las demás facultades previstas
en el apartado 2 del articulo 129 de la Constitución.

TITULO IV

Reforma del Estatuto
Artículo 56.

1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente proce
dinliento:

al La iniciativa de la reforma corresponderá aL Consejo
Ejecutivo o Gobierno de la Generalidad, al Parlamento de Ca-

taluña a propuesta de ulld quinta parte de sus Diputados o a
las Cortes Generales.

b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la
aprobación del Parlamento de Cataluña por mayoría de dos
tercioS", la ·aprobación de las Cortes Generales mediante Ley
OrgAnica y, fínalme~te, el referéndum positivo de los electores.

2, Si la ,propuesta de reforma no es aprobada por el Par~

lamento de Cataluña- o por las Cortes Generales,. o no es con
firmada mediante r~feréndum por el cuerpo electoral, no podrá
ser sometida' nU8vamente a debate y vota<;ión del Parlamenta
hasta que ,haya transcurrido un año.

3. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales
mediante Ley Organica incluirá la autorización del Estado para
que la Generalidad convoque til referéndum a que se refiere
el párrafo bl del-apartado 1 de este articulo.

Articulo 5?

No obstante 10 dispuesto en el articulo anterior, cuando 1&
reforma tuviera por objeto la simple alteración de la organiza·
ción de los poderes de la Generalidad y no afectara a las rela·
ciones de la Comunidad Autónoma con el Estado. se podrá
proceder de la siguiente manera:

al Elaboración del proyecto de reforma por el Parlamento
de Cataluña.

'bl Consulta a. las Cortes Generales.
el Si' en el plazo de treinta días, a partir de la recepción

de la col'lsulta prevista en el apartado precedente, ~s Cortes
Generales no se declarasen afectadas por la reforma. se con
vocará, debidamente. autoz;udo, uD. referéndum sobre el texto
propuesto.

d) Se requerirá fiilalmente la. aprobación de las CortesGe-
nerales mediante Ley Orgánica. -

el Sí en el plazo señ~lado en la letra-cl las Cortes se de
clarasen afectadas por la reforma: ésta habrá de seguir el pro
cedimiento previsto en el artículo anterior, dándose por CUM- .
plidos los trámites- del apartado al del número 1 del mencio
nado artículo.

_ DISPOSICIONES ADICIO!"ALES
Primera.

En el marco de lEí Constitución 'y del presente Estatuto serán .
reconocidas y áctualizadas las -peculiaridades históricas de la
organiZación administrativa interna del Yalle de Arán.

Segunda.

Mediante la correspondiente norma del- Estado, y 'bajo la
tutela de éste, se creará y regulará la cOJ1\POSic1ón y funciOnes
de un Patronato del- Archivo de la Corona deAragón. en el
que tendrán participación preeminente la '·Generalidad' dé Ca-
taluña, otras Comunidades Autónomas y-provipcias, en sucuo.

- - , , '.

Tercera..

1. Mientras no' sean cubiertas por SUs titulares, y- siempre
que. hayan resultado desiertos los concur~os y oposiciones- ce
rrespondientes, las ·vacantes -e~stentes. o qUe .se produzcan .en
los órganos jurisdIccionales en Cataluña podrán cubrirse, tem~
·pora.lmente. por peÍ'Sonal designado por la Sala. de Gobierno del
Tribunal Superior' de Justicia. _aplicando _las normas que Pata·
este supuesto se eontengim en la Ley Orgánica del Poder -,Ju·

'::~o~e:~~:b~~t:r:u1~~ eIl. su _caso ae nomb~ c~
2. Cuando las necesidades del serVicio lo aconsejen, y mien

tras no se resuelva sobre la oportuna ampliación de plantilla
del personal al servicio de la Administración de Justicia, el
Tribunal Superior de Justicia de Catalufta-podrá cubrir- interj·
namente, de acuerdo con lo previsto en el apartado _anterior,
las plazas cuya ampliación se solicitan. A losefectas de. este
precepto, se considera personal,al servicio de la Administración
de Justicia el que así se defina en la Ley Org~ica -del Poder
Judicial.

Cuarta:
A partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, lOs

presupuestos que elaboren y aprueben las- Diputaciones Pro-
vinciales de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona se unirAn
al de la Generalidad.

Quinta..

Atendida la vocación cultural de Cataluña, el Estado y-la
Generalidad considerarán en ella el servicio_ de la cul~ura como
deber y atribución esencial. de acuerdo con lo preVisto en el
apartado 2 dt1J. _articulo 149 de la Constituc~ón, y por ello co~~
borarán en sus .acciones para el fomento y desar;rollo del ~a~~
monio cultural común, en-suS diferentes expreSIones lingufsti·
cas ,y modalidades. . -, - -. . ció'

En el marco de esta. colaboración se facilitará la comunIca D
cultural con otras comunidades autónofi?;as Y provincias. pres·
tanda- -especial atención a todas aquellas con las que Cataluña
hubiese tenido particulares vinculas históricos, cultural8.1 o
comerciales..
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Sexta.

'1. Se cede a la Generalidad. en los términos previstos en
el párrafo 3 de .-esta, Disposición. el rendím.iento de los siguien*
tes tributos:

a) Impuesto sObre el Patrimonio neto.
b) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales.
el Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
dl -Impuestos_ sobre el lujo que se recauden en destino.

La eventual supresión o' modificación de alguno de estos
impuestos implicará la. extinción (1 modificación de la cesión.

2.. El conten~do de esta Disposición se podrá modificar me
diante acuerdo del Gobiérno con la Generalidad, que sera. tra·
mitado por: el Gobierno como proyecto de Ley. A estos efectos, .
la modificación de la presente Disposición .DO se considerará
modificación' del. Estatuto. .

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán ·por
la 'Comisión Mixta a que se refiere el apartado 2 de la Dispo~

Bición transitoria 3.-, que en todo caso los referirA a rendi
mientos~ en Cataluila. El Gobierno tramitará el acuerdo de la
Comisión como 'proyecto de Ley, o, si concurriesen razones de
urgencia, -como Decreto-ley, __~ el, plazo de seis me~es.a partir
de la constitución del primer Consejo Ejecutivo ,o Gobierno de
la Generalidad. '

Séptima.

El 'ejercicio de ,laS competencias finanéieI:'Bs reconocidas por
este Estatuto a la Generalidad se ajustará 8,. lo que establezca
1& L~y OrgAnica a que ,se refiereel.apartado 3 del articulo 157
de la Constitución. -

DISPOSICIONES ~NSITORIAS

Prime"'.

La. Junta de Segu,ridad prevista en el párrafo -6 del artícu
lo 13 del presente Estatuto deberá constituirse en el plazo de
tres meses a partir del hombramíento del primer Consejo EJe
cutivo o Gobierno de la Generalidad que se constituya, de
acuerdo con lo previsto enaste Estatuto" a los efectos- de co
ordip;ar las competencias. del Estado y de la Generalidad en
esta materia. -

SegWlda.

_' Mientras lEÍs ,Cortes Generales tío, elalfóren las Leyes a las'"
que -este Estatuto· S8' refiere, y el Parlamento de Cataluña 18
~le sobre las materias decsu competencia, continuarán en
VIgor las 8¡~les leyes y dlsposlc;.1ones del Estado que .se refie
ren a dichas materias, sin perjuicio de que su desarrollo legis
lativo, en su caso, ¡y su ejecución, se lleve a cabo por la Gene
ralidad en los supuestos as! previstos en este Estatuto.

Tercera.

t. Hasta q~ se' haya completado el tr~pas~ de los senicios
correspondientes a las competencias fijadas a la. Generalidad
de este' Estatuto, el, Estado garantizaré- la financiación de 105
servicios transferidos a la Generalidad con una cantidad igual
al coste efectivo del servicio en Cataluña en el momento de la
transferencia. .,

< 2. Para' garantlzarlannanciación de los servicios antes re
feridos, se crea una Comisiófl Mixta paritaria Estado-Generali.
dad, que adoptará Un método encaminado a fijar el porcentaje
de Participación previsto en el apartado 3 del articulo 44. El
método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos 'como
los- costes. indirectos d:e los servicios, así como los gastos de
inversión que correspondan." ,

3. La. Comisión Mixta del apartado anterior fijará el citado
porcentaje. mlentras dure el período transitorio, con una ante
lación mínima de un mes a la présentación de los Presupuestos
Generales del Estado en las Cortes.

4. A partir del método fijado en el apartado 2.... se esta
blecerá un porcentaje en el Que se considerará el coste efectivo
global de los servicios transferidos' por el Estado a la Genera·
lidad, minorado por el total de' la recaud~ión obtenida por la
Generalidad por los -tributos cedidos, en relación con la suma
de los ingreses obtenidos por el Estado' en los capitulas" 1 y II
del último· presupuesto anterior a la transferencia de los ser
vicios valorados.

Cuarta.

En tanto una Ley da Cataluña no regule el procedimiento
para las elecciones al Parlamento, éste será elegido de acuerdo
con las normas siguientes: ..

1. Previo acuerdo con el Gobierno. el Consejo Ejecutivo de
la' Generalidad provisional· convocará las elecciones en el tér
mino máximo de quince. día¡;. desde la promulgación del pre
sente Estatuto. Las eleCCIOnes, debprán celebrarse en el término
maximo' de sesenta días desde el de 'la convocatoria.
. 2. Las circunscripciones electorales serán las cuatro provin.

Clas de Barcelona. Gerona, Lérlda y Tarragona. El Parlamento
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de Catalufia estará integrado por 135 Diputados, dé los cuales
1& circunscripción de Barcelona elegirá un Diputado por cada
50.000 habitantes, con un máximo de as .piputados. Las ci~uns

cripciones de Gerona,. Lérida y Tarragona elegirán. un mínimo
de seis Diputados más uno por cada 40.00" habitantes, atribu
yéndose a las mismas, 17, 15 .y 18 Diputados. respectivamente.

3.· Los Diputados' serán elegidos por sufragio universal,
igual, directo y secreto. de los mayores de dieciocho aftas, se
gún lin sistema de escrb.tinio proporcional.

4. Las Juntas Provinciales electorales tendran. dentro de los
limites de su respectiva jurisdicción, la totalidad de las com~

petencias que la normativa electoral vigente atribuye a la Junta
Central.

Para los recursos que tuvieran por objeto la impugnación
de la validez de la elección y la proclamación· de Diputados
electos será. competente la Sala de lo Contencioso-Administra
tiyo de la .Audiencia Tenitorial de Barcelona. hA.sta que quede
integrada en el Tribunal Superior de J..usticia de Cataluña. que
tambien entenderá dQ' los recursos o impugnaciones que proce
dan contra los acuerdos de las Juntas electorales provinciales.

Contra las resoluciones tie dicha Sala de la Audiencia Te
nitorial no cabrá recurso alguno.

5. En todo aquello que no esté previsto en la presente Dis
posición, serán de aplicación las normas vigentes para las
elecciones legislativas al Congreso de los Diputados de las Cor-
tes Generales. .

f Quinta.

1. pna vez ·proclamados ·105 resultados de las elecciones, y
en un término máximo" de ocho dlas, el Prímer Parlamento de
Cataluña se constituirá bajo una Mesa de edad integrada por
un Presidente y dos Secretario!;, procederá inm~diatamente a
elegir la Mesa provisional. Esta se compondrá de~un Presiden.,
te, dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios.·

2. ·En una .:.segunda' sesión que se celebrará., como máximo,
diez. dJas ,después del final de la sesióu. constitutiva, el Presi
dente del Parlamento. previa. consulta a los portavoces desig
nados por los partidos o Grupo's' Políticos con representación
parlamentaria, propondrá de entre los. miembros del Parlamen·
to un candidato a Presidente de la Generalidad, procedién-
dose, tras debate, a la votación. '

3. El candidato deberá obtener los votos de la mayoría ab
soluta de los miembros del Parlamento' para ser elegido Presi
dente de la Generalidad. Esta elección. supondrá fa simultánea

. aprobación del programa de Gobierno y de, la composición del
Consejo Ejecutivo propuestos por el candidato elegido.

4. .De no alcanzar dicha mayoría, el mismo candidato podrá
someterse a una segunda votación cuarenta y ocho horas des~
pués de la anterior, en la que también se requerirá la mayoría
absoluta para ser eLegido Presidente. Si tampoco se alcanzase
la mayorfaabsoluta en la segunda votación, el mismo candi
dato podrá someterse a una tercera votación cuarenta y ocho
horas después de la anterior, siendo' elegido Presidente si ob
tuviese el voto favorable de la mayoIia simple de los Diputados.

s.. sr aespués de esta tercera votación el candidato no re~
sultase' elegido. deberá iniciarse el procedimiento con otro can~

didato. designado en los mismos términos del apartado 2 de
esta Disposición transitoria. .

6. 51 pasados dos meses desde la primera votación ningún
candidato obtuviese la confianza del Parlamento, éste Quedará
disuelto y se convocarán nuev~s elecciones en el término de
quince días,

7. Elegido el primer Presidente de la Generalidad, la orga
nización de ésta se acomodará a lo previsto en el presente Es~
tatuto, cesando el Presidente y los Consejeros nombrados al
amparo del Real Decreto~ley 41/1977, de 29 de s~ptiembre.

Sexta.

El traspaso de los servicios inherentes a las competencias
que, según el presente Estatuto.. correspondén a la Genera4dad.
se hará de acuerdo con las bases siguientes:

1. Una vez constituido el Consejo Ejecutivo o Gobierno de
la Generalidad, y en el término máximo de un mes. se nom
brará una Comisión Mixta encargada de inventariar los bienes
y derechos der Estado que deban ser objeto de traspaso a la
Generalidad, de concretar los servicios e instituciones que de
ban traspasarse y de proceder a la adaptación. si flS preciso,
de los que pasen a la competencia de la Generalidad.

2. La Comisión Mixta estará integrada paritflriamente por
vocales designados por el Gobierno y por el Consejo de la
Generalidad y eIla misma establecerá sus normas de funcio
namiento.

Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de
propuesta al Gobierno. que las aprobará mediante decreto, fi
gurando aquéllos como anejos al mismo. y serán publicados
simultáneamente en el ..Boletin Oficial del ~stado.. y en el
..Diari Oficial de la Gencralitat-.. adquiriendo vigencia a .partir
de esta publicación.

3. La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos
para el traspaso de cada serVIcio. En todo caso la referida
Comisión deberá determinar en un plazo de dos años desde la
fecha de su constitución el término en que habrá de comple·
tarse el traspaso de todos los servidos Que corresponden a la
Generalidad, de acuerdo con este Estatuto.
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DISPONGO,

Articulo primero.-Las Clases de Tropa de la -Guardia Real,
a partir de los seis años de permanencia y buenos servicios en
la misma, disfrutarán de igual tratami'Cnto y consideración que
los Suboficiales del Ejército. Usarán el distintivo que, para· su
reconocimiento figure en el Reglamento de Uniformidad propio
y estará provisto de Cartera :Militar en laque figure dicha
",Consideración de Suboficial_. .. ....... ..

el alcance de la repetida com.ideración y sus efectos en beneficio
de los derechos que se reconocen a los interesados. Por último,
es importante destacar que la referida consideración de Sub-
oficial, que otorga a las Clases ·de Tropa de la Guardia Real el
tratamiento que 1<::.3 Ordenanzas conceden a los Suboficiales del
Ejército, hey que entenderla en su sentido literal y aun lógico,
como atribución de carácter honorífico, desprovista de derechos
de contenido patrimonial.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Defensa, con la
aprobación de Presidencia del Gobterno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nueve,

'Artículo segundo.-Uno. El personal comprendido en el ar
ticulo anterior gozará de todos los bEmeficios genéricamente
concedidos al Cuerpo de Suboficiales del Ejército o que en lo
sucesivo le sean concedidos.

Dos. En la actualidad estos beneficios se concretan en los
siguientes:

;..;:'Pertenecer al Patronato de Huérfanos de Suboficiales del
Ejército.

~ Pertenecer a·la Asociación Mutua Benéfica del Ejérctto
" dEt, Tierra.
- Iligreso en Hospitales Militares ocupando salas de Sub-
- oficiales. - .~-
- Posibilidad de viajar por ferrocaiTll y via. maritima- con

talonario de vales de viaje.
- Concesión de licencia por asuntos propios.
- Licencia -de Mmas y de caza.
- Ingreso en Bainearios. •
- Derecho a becas de estudio y acceso a Centros de Ense·.

fianza.
- Acceso a salas de SUDoficiales, .
- Acceso a Fabellones y casas Militares de' Suboficiales

cuando no haya solicitantes del Cuerpo de Suboficiales.
- ~ojamiento en Residencias de Suboficiales.
-. Acceso a todos los Economatos Militares.
- .Ser socios, de Clubs sociales de Suboficiales.
- Asistencia de cursos de Suboficiales en determinadas ~

pecialídades y circunstancias,

Tres.' Se exceptúan aquerlos derechos inherentes a la escala
jarirqu:ca de categorias del Suboficial, asi como los económicos
derivados del desempeiio de un determinado empleo;

/ ArtfCl.".lo tercero.-:La concesión de esta· .Consideración de
Suboficial_ no modifica IIjLS relaciopes de subordinación con los
componentes del C-Jerpa de Subofiéales ni con las· Clases de· ...
Tropa de superior cat.egoria. ,Tampoco afectará esta .Consid~",,"~

c1ón. al sistema retributivo, que se regulará de acuerdo ~n la
l:ategoría que como Clase de Tropa ostente, conforme a lo
dispuesto en el .apartado el, artículo primero, de la Ley ciento
trece/mil npvecientossesenta y seis, en relación con el articu~o
catorce del Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos setenta
y siete. -

D1SPOSICION DEROGATORIA/

4. Será título suficiente para la inscripción en el Registro
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a
la Generalidad la certificación por la Comisión Mixta de los
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta cer
tificación debera contener los requisitos exigidos por la Ley
Hipotecaria. " _

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento
de locales para oficinas públicas de los servicios que se trans
fieran no dara -derecho al arrendador a eJ(tinguir o renovar el
contrato. ~

5, Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad es·
tatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas
por los traspasos a la Generalidad pasarán a depender de ésta,
siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y
naturaleza que les correspondan en el momento del traspaso,
incluso el de participar en los concursos de traslado que con
voque el Estado en igualdad de condiciones con los restantes
miembros. de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su
derecho permanente de opción.

Mientras -la Generalidad no apruebe el régimen estatutario
de sus funcionarios, serán de aplicación las disposiciones del

-::1!mado vigentes sobre la materia.
6. La Generalidad asumirá con carácter definitivo y auto·

mático. y sin solución de continuidad, los servicios que ya le
hayan sido traspasados desde el 2Q de septiembre de 1977 hasta
la vigencia del presente Estatuto. En relación a las competen
cias cuyo traspaso esté en curso de ejecución, se continuará
su tramitación de acuerdo con los términos establecidos .por el
correspondiente decreto de traspasa. Tanto en uno como en
otro caso, las transferencias realizadas se adaptarán, si fUera
preciso. a los términos del presente Estatuto.

7. Las Diputaciones Provinciales> de Barcelona, Gerona. Lé.
rida y Tarragona podrán transferir o delegar en la Generalidad
de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en la legislaciQn
de Régimen Local, aquellos servicios que por su propia natu~
raleza requieran un planeamiento coordinado. pudiendo con~

servar aquéllas la ejecución y gestió~ de esos mismos servicios.
s. La Comisión Mixta creada de acuerdo con el articulo 3."

del Real Decreto de 30 de -septie-mbre de 1977 se COnsiderará
disuelta cuando se constituya la Comisión Mixta referida en el
apartado 1 de esta Disposición transitoria.

Septima."

En lo relativo a televisión, la aplicación del apartado· 3 del·
articulo 16 del presente Estatuto supone que el Estado otorgará
en régimen de cQllcesión a la-Generalidad la utilización de un
tercer canal. de titularidad estatal, que debe crearse específi
camente para su emisión en el territorio de Cataluiia, en los
términos .que prevea la citada concesión..

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nuevo
canal de televisión, RadioteJevisión Española (RTV) articulará·
a través de su organización en Cataluña un ré~iInen transitorio
de programación especifica para el territorio. de Cataluña, que
Televisión Española emitirá por, la segunda cadena CURFl.

El coste de la programación e:Specífk.a de Televisión a que
se refiere el párrafo anterior se entenderá Corno base para la
determin!;lci6n· de la subvenc:l(m que pudf'era concederse a ·1&
Generalidad durante los dos primeros años de funcionamiento
del nuevo canal a que se refiere esta Disposición transitoria."

Las transferencias que· hayan de realizarse en materia -. de
enseñanza. para traspasar a: la competencia de la Generalidad
los servicios y centros del Estado en Cataluña se realizarán
de acuerdo con los calendarios y programas' que defina la Co
misión Mixta~

Octava.

Quedan derogadas las siguienres disposiciones:,

MINISTERIO DE DEFENSA

Creada la actual Guardia Real, se hace necesario confirmar
y determinar claramente la existencia de los derechos que tie
nen las Clases ·de Tropa de la misma al serIe reconocida; en
determinadas circunstancias, la consideración de Suboficial.
Dicha consideración, ·que tiene su fundamento en premiar la
fidelidad y _constancia en el desempeño de su misión tan sin
gular y en estimular la permanencia de dichas Tropas en bene
ficio .de su cohesión y eficacia, aunque ya establecida en
anteriores disposiciones, ha· dado lugar a determinados et¡¡ufvo
cos en su mterpretaéi6n..que conviene l"vitar, por lo que resulta
aconsejable una nueva norma que establezca en forma· clara

22956 BEAL DECRETO t22211979, de 8 de septiembre, so
bre la consideración de Suboftctal del personal de
la Guardia Beat.. ,

_ Artículos números cuatro, once (párrafo segundo), trece 'Í
catorce del Decreto de cuatro de febrero de mil. novecientos
cuarenta y nueve (Ministerio del Ejército.•Boletín Oficial del_
Estado- número cuarenta y dos). " . .

- Norma VIII de la Orden de veintiuno de lunio de mil.
novecientos cuarenta 'ti' nueve (.Diario Oficial del ~jército"nú
mero ciento treinta Ji ·ochol. - .

- Titulo VIII (párrafo primero) de la Orden de diec1nu~e
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (.Diario OfiCial
del Ejército. número cuarenta y cuatro).

.- Articulo once del D.ec:reto de diecinueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos (.Boletin Oficial del Estado..
número siete. mil novecientos cincuenta y tres). .

_ y cualquier otra disposici6n de igual o inferior rango que
se oponga a. lo establecido en el presente Real Decreto.

-Dado en Palma de Mallorc.a a ocho de septiembre de mll
novecientos setenta y nueve.

JUÁN CAl\LOS"S.

El Mínistto de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGTJN


